
 
Consejería de Educación 

 

 
 

IES CONDESA EYLO ALFONSO         Plaza Condesa Eylo,1  47007 Valladolid (Valladolid) 
 

  983 27 84 50          47006533@educa.jcyl.es          http://iescondesaeyloalfonso.centros.educa.jcyl.es 

SOLICITUD RENUNCIA A LA CONVOCATORIA DE EVALUACIÓN: 
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 

(presentación con antelación mínima de 2 meses antes de la 1ª sesión de evaluación 
final o 3 días tras resultados y antes de la 2ª convocatoria de evaluación final) 

 
D./Dña. ………………………………………………………………………………………… 

NIF/NIE …………..…………. Teléfono:  …………..…… e-mail:     ………….………….. 

 
EXPONE 
Que durante el curso escolar ……………… está matriculado en el IES Condesa Eylo Alfonso 
de Valladolid en (1º/2º) ……….. curso 
 
SOLICITA 
La renuncia a la evaluación y calificación de los módulos profesionales siguientes en las 
convocatorias que se indican: 
 

PRIMERO 
1ª 

conv 
2ª 

conv 
SEGUNDO 

1ª 
conv 

2ª 
conv 

Fitness en sala entrenamiento polivalente   Digitalización aplicada sector prod.   

Actividades básicas acondicionamiento 
físico soporte musical 

  
Actividades especializadas de 
acondi. físico con soporte musical 

  

Valoración de la condición física y 
accidentes 

  
Itinerario personal para la 
empleabilidad II 

  

Control postural, bienestar y 
mantenimiento funcional 

  Acondicionamiento físico en el agua   

Itinerario personal para la empleabilidad I   Técnicas de hidrocinesia   

Inglés profesional   Habilidades sociales   

Módulo optativo I: Innovación aplicada   Sostenibilidad aplicada sistema prod.   

 
Módulo optativo II   

Proyecto animación sociodeportiva   

 
Por los motivos que se especifican (se adjuntan justificantes) 
………………………………………………………………………………………………………….. 

………………………………………………………………………………………………………….. 

………………………………………………………………………………………………………….. 

 

En Valladolid a …… de ……………………. de 20……… 

 

 

Fdo.: …………………………………………………………. 

 
Según Orden EDU/1575/2024, de 23 de diciembre los motivos que se pueden alegar como causa de renuncia de 
convocatoria son: 
▪ Enfermedad prolongada de carácter físico o psíquico. 
▪ Discapacidad. 
▪ Incorporación a puesto de trabajo. 
▪ Obligación de tipo personal o familiar que impida la normal dedicación al estudio, incluidas las derivadas del 

parto en los 2 años siguientes a este. 
▪ Embarazo. 
▪ Otras razones que condicionen o impidan el seguimiento o aprovechamiento ordinario de la formación. 
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